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El Plan de Desarrollo Local, en adelante PDL, es el instrumento principal que utiliza la

administración local para orientar sus decisiones y acciones, así como las inversiones y gastos

durante un tiempo determinado. Estas facultades de los PDL están conferidas en la Ley 152 de

1994 y en los artículos 300 y 305 de la Constitución Política de Colombia; los cuales reglamentan

las atribuciones de la Asamblea departamental y el gobernador departamental como organismo y

funcionario encargados de la elaboración, tramitación y aprobación del PDL. Por lo anterior, el

presente documento revisa el PDL del Departamento del La  Guajira a fin de analizar si

corresponde con las necesidades del territorio y si propende, efectivamente, por el desarrollo

económico, social, ambiental e institucional del Departamento. 

Para lograr este propósito, este documento está estructurado en 4 partes: partiendo del contexto,

en el que identificamos elementos clave en términos geográficos y sociales para la entidad

territorial, luego realizamos un esbozo general de la estructura del plan, seguimos con un análisis

detallado de cada uno de los ejes, pilares, componentes y programas propuestos por la

administración y terminamos con unas conclusiones generales acerca de este PDL.

INTRODUCCIÓN

La Guajira es uno de los departamentos de la Región Caribe de Colombia. Está conformado por

quince municipios, siendo Riohacha su ciudad capital, que a su vez es reconocida como Distrito

Especial, Turístico y Cultural. El departamento colinda al oriente con Venezuela, limita al sur con el

departamento del Cesar, al occidente con el departamento del Magdalena y al norte con el mar

caribe. Como indica su Plan de Desarrollo Departamental (2020-2023), está compuesto por 14

municipios, 1 distrito especial, 44 corregimientos, 69 inspecciones de policía, diversos caseríos y

rancherías. La Guajira a su vez, se divide en tres grandes subregiones: la Alta Guajira, Media Guajira

y Baja Guajira.

Este departamento cuenta con una extensión de 20.848 km², en la que convive una población de

965.718 habitantes, de los cuales el 48,9% son hombres y el 48,8% son mujeres, como lo afirma el

Censo Nacional de Población y Vivienda (Departamento Administrativo Nacional de Estadística,

2020). En esta misma línea, vale la pena mencionar que La Guajira posee una gran proporción de

población perteneciente a grupos étnicos; un 44,82% de sus habitantes son indígenas. En este

sentido, quienes tienen presencia en este territorio son los Wayuu, los Wiwa, los Kogui y los

Arhuacos. Asimismo, la población negra, mulata o afrocolombiana constituye el 6,84% de los

habitantes y los raizales representan el 0,01%. Además, es importante destacar que en La Guajira el

51,01% de la población vive en la ruralidad, mientras que el otro 48,99% vive en las urbes (DANE,

2020).

En su geografía física coinciden todos los pisos térmicos como fruto de la diversidad de

ecosistemas tanto terrestres como marinos, esto incluye desiertos, humedales en zonas

montañosas y bosque tropical seco árido, baja vegetación y fuerte estacionalidad de lluvias

(Gobernación de la Guajira, 2020). Otro aspecto relevante a tener en cuenta es que por su

ubicación geográfica en la que colinda con el vecino país de Venezuela, se ha visto impactada en

gran medida por el éxodo de venezolanos en los últimos años; específicamente en los últimos

cinco años han llegado a La Guajira 42 mil personas, por lo que dicho departamento se posiciona

como el tercero con el mayor número de migrantes venezolanos en el país. 

CONTEXTO



Desde el punto de vista económico y según el Departamento Nacional de Planeación en su

plataforma Terridata, La Guajira posee un Producto Interno Bruto (PIB) de 11.151 mil millones de

pesos corrientes al año 2018, cifra que ha venido aumentando desde el 2013. Bajo esta lógica, la

participación del PIB departamental en el nacional en el 2018 fue de 1,14%. De forma general, La

Guajira depende de actividades económicas como la minería, los servicios, las actividades

agropecuarias, el turismo, la explotación de sal marina, el carbón, las reservas de gas natural y la

industria. Sin embargo, entre las actividades económicas que más contribuyen al PIB

departamental se encuentra la explotación de minas y canteras y las actividades económicas

relacionadas a la administración pública y defensa. No obstante, como se afirma en el Plan de

Desarrollo Departamental (2020-2023), los sectores de la explotación de minas y la administración

pública solo emplean el 1,9% y el 9% de la población respectivamente. Por otro lado, sectores

como la manufactura, la ganadería, la caza, silvicultura y pesca generan empleo para el 20% de la

población, pero no impactan significativamente al PIB departamental. Teniendo esto en cuenta, se

puede afirmar que el departamento depende de las fluctuaciones de dichas economías extractivas

que a nivel internacional se han visto afectadas y, por ende, han impactado el crecimiento

económico del departamento.

Desde el punto de vista institucional, en La Guajira ha existido poca continuidad de los

gobernadores y gobernadoras en el cargo. Esto se ha visto reflejado en las doce personas que han

ocupado este puesto en solo ocho años, es decir, en los últimos dos periodos de gobierno. Como

consecuencia, la gobernabilidad y la confianza ciudadana se han visto afectadas. Adicionalmente,

debido a su economía especialmente minera, se ve beneficiada ampliamente con los recursos de

las regalías. A pesar de ello, en el Plan de Desarrollo Departamental (2020-2023) se menciona que

estos recursos han disminuido, y que han pasado de ser un 62% de los ingresos totales en 2012 a

un 19% en el 2017. Con el cambio de modelo de gestión de regalías, se vieron afectados los

proyectos que podrían ser potencialmente aprobados. Esto de la mano con la ya mencionada

inestabilidad institucional han sido factores que inciden en la disminución de gastos del

departamento, principalmente de inversión.

Desde el punto de vista social, se evidencia que el departamento posee varios retos a enfrentar a la

luz de las cifras y las problemáticas presentadas en el Plan de Desarrollo Departamental (2020-

2023). En el sector salud, la cobertura del aseguramiento es un desafío, pues más de 163.500

personas no tienen acceso a este servicio. Esto se agrava si se tiene en cuenta el acceso de

quienes viven en las zonas rurales del departamento, ya que se necesitan más puestos de salud

para poder garantizar este servicio y, por otro lado, hay carencias en los lineamientos necesarios

para brindar atención primaria en salud a las comunidades indígenas. También, se han visto

problemas que comprometen los recursos destinados al sector de la salud. Para ejemplificar la

gravedad de la situación, según reportes de  la Fiscalía General de la Nación (2021), a Julio César

Castillo y Juan Carlos de la Cruz Ortiz, funcionarios de una Institución Prestadora de Salud (IPS)

que atiende a la comunidad indígena en el departamento, se les impuso medida de aseguramiento

carcelario. La entidad reconoció un desfalco de recursos para atender a más de 2.000 familias

indígenas en el departamento, con los que se planeaba financiar servicios médicos, el seguimiento

mensual de exámenes antropométricos, mercados y agua potable (Revista Semana, 2021).

En cuanto al sector de la educación, la cobertura es nuevamente uno de los puntos problemáticos

a resaltar, y se le añade las altas probabilidades de deserción escolar, infraestructura de baja

calidad y malas condiciones laborales para los educadores. Además de ello, se enfrentan retos en

la zona rural, donde las comunidades indígenas dan sus clases bajo condiciones precarias, como

se afirma en el Plan de Desarrollo 2020-2023. En este sentido, se puede mencionar que, en

términos de la cobertura en la educación superior, el departamento está muy por debajo de la

media nacional, pues hay una cobertura de 21,02% frente a un 52,01% a nivel nacional (Ministerio

de Educación Nacional, 2018).



La parte estratégica del Plan departamental de desarrollo “Unidos por el Cambio” 2020-2023

consta de 5 “Líneas Estratégicas”, las cuales se dividen en “Sectores”, estos a su vez en

“Estrategias”, luego en “Apuesta” y finalmente los Programas. Esta estructura es particular de

este Plan de Desarrollo donde las “Estrategias” señalan algunas de las acciones con sus

programas. A continuación, se presenta un esquema del plan estratégico. 

ESTRUCTURA GENERAL PDL

Tabla  1.  Esquema  l ínea  estratégica  N °  1

Fuente:  Plan  de  Desarrollo  Unidos  por  el  Cambio  2020 -2023  

Tabla  2.  Esquema  l ínea  estratégica  N °  2



Fuente:  Plan  de  Desarrollo  Unidos  por  el  Cambio  2020 -2023  



Tabla  3.  Esquema  l ínea  estratégica  N °3

Fuente:  Plan  de  Desarrollo  Unidos  por  el  Cambio  2020 -2023  



Tabla  4.  Esquema  l ínea  estratégica  N °4

Tabla  5.  Esquema  l ínea  estratégica  N °5

Fuente:  Plan  de  Desarrollo  Unidos  por  el  Cambio  2020 -2023  

Fuente:  Plan  de  Desarrollo  Unidos  por  el  Cambio  2020 -2023  

ANÁLISIS PDL

a) Línea Estratégica 1: Una Gobernación con altas capacidades institucionales legítima y
fortalecida. 

Esta línea cuenta con siete programas en total y se encamina al robustecimiento de las

instituciones para recuperar la confianza ciudadana. Desde la administración departamental se

pretende lograrlo a través del fortalecimiento de las finanzas y la inversión departamental, la

modernización de la administración pública a través de un gobierno abierto y accesible, y dando

asistencia técnica a los municipios. A continuación, se presentarán los programas pertenecientes a

esta línea estratégica. 



 Programa: Levantamiento y actualización estadística de calidad

Importante tener en cuenta que cada programa cuenta con indicadores de bienestar y

productos, que ayudan a hacer un seguimiento de los mismos. Estos indicadores a su vez, tienen

proyectadas unas metas al año 2023. En esta misma línea, otra observación es que la mayoría de

indicadores de bienestar tienen línea base y en el caso de los indicadores de producto esta

información se omite. Por efectos de extensión no se utilizarán todos los indicadores de

bienestar y producto, pero se tendrán en cuenta algunos de ellos que sean representativos para

el programa al que se haga referencia. La primera línea estratégica cuenta con 7 programas , y

en este documento se presentan algunos con sus respectivos indicadores. 

   i)  Sector Información Estadística

 
Tabla  6.  Indicadores  del  programa  levantamiento  y  actualización  estadística  de  calidad

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Programa: Facilitar el acceso y uso de las tecnologías de la información y las        
 comunicaciones.  Posee 3 indicadores, de los cuales se destacan:

Tabla  7.  Indicadores  del  programa  facil i tar  el  acceso  y  uso  de  las  tecnologías  de  la
información  y  las  comunicaciones

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Programa: Participación ciudadana y política y respeto por los derechos humanos y
diversidad de creencias. Posee 7 indicadores, de los cuales destacan:

ii)    Sector Gobierno Territorial

Tabla  8.  Indicadores  del  programa  participación  ciudadana  y  polít ica  y  respeto  por  los
derechos  humanos  y  diversidad  de  creencias

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   



Se debe aclarar un punto que no es claro a primera vista en el Plan de Desarrollo Departamental.

La Participación Ciudadana en la Gestión Pública es una de las dimensiones que tiene en cuenta

el Índice de Desempeño Institucional, por lo que la línea de base y la meta se miden por puntos. 

b) Línea Estratégica 2:  Hacia una nueva economía diversa y sostenible.

Esta línea cuenta con una totalidad de 24 programas que se enfocan en impulsar las demás

economías presentes en el departamento como el turismo, la agricultura y actividades pecuarias,

la dinamización del sector energético, la cultura y el comercio. Todo esto a la luz de una realidad

donde el departamento depende de economías extractivas.

Programa: Inclusión productiva de pequeños productores rurales. Posee 6 indicadores,
de los cuales destacan: 

   i)    Sector Agricultura y Desarrollo Rural

Programa:  Fortalecimiento del desempeño fiscal, tributario y contable

Tabla  9.  Indicadores  del  programa  fortalecimiento  del  desempeño  f iscal ,  tr ibutario  y
contable

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Tabla  10.  Indicadores  del  programa  Inclusión  productiva  de  pequeños  productores
rurales

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023[1 ]

Programa:  Ordenamiento social y uso productivo del territorio rural

Tabla  11.  Indicadores  del  programa  ordenamiento  social  y  uso  productivo  del  terr itorio
rural

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

[1 ]No  se  especif ica  el  producto  para  la  base  y  meta  del  número  de  toneladas.   



Programa: Productividad y Competitividad de las empresas colombianas. Posee 20
indicadores, de los cuales se destacan:

   ii)    Sector Comercio, Industria y Turismo

Programa: Consolidación del mercado de gas combustible a nivel residencial,
comercial e industrial

   iii)    Sector Minas y Energía

Tabla  12.  Indicadores  del  programa  productividad  y  competit ividad  de  las  empresas
colombianas

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Tabla  13.  Indicadores  del  programa  consolidación  del  mercado  de  gas  combustible  a
nivel  residencial ,  comercial  e  industrial

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Programa: Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos. Posee 20
indicadores, de los cuales se destacan:

   iv)    Sector Cultura

Tabla  14.  Indicadores  del  programa  promoción  y  acceso  efectivo  a  procesos  culturales  y
artíst icos

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   



Programa: Consolidación de una institucionalidad habilitante para la Ciencia
Tecnología e Innovación (CTI)

   vi)    Sector Ciencia, Tecnología e Innovación

Los programas e indicadores que en el Plan de Desarrollo están ubicados en este sector, en
realidad pertenecen al sector de Ciencia, Tecnología e Innovación.

   vii)    Sector de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

Programa:  Ordenamiento Ambiental Territorial.

   ix)    Sector Gobierno Territorial- Gestión del riesgo de desastres

Programa: Generación y formalización del empleo

   v)    Sector Trabajo

Programa:  Fortalecimiento del desempeño ambiental de los sectores productivos

   viii)    Sector Ambiente, Desarrollo Sostenible y Riesgo

Tabla  15.  Indicadores  del  programa  generación  y  formalización  del  empleo

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Tabla  16.  Indicadores  del  programa  consolidación  de  una  institucionalidad  habil i tante
para  CTI

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Tabla  17.  Indicadores  del  programa  fortalecimiento  del  desempeño  ambiental  de  los
sectores  productivos

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Tabla  18.  Indicadores  del  programa  ordenamiento  ambiental  terr itorial

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   



c) Línea Estratégica 3:  Equidad social.

La tercera estrategia del Plan de Desarrollo busca crear la articulación para la prestación de

servicios públicos básicos en las zonas más apartadas del departamento. Las políticas públicas

que se generen deben tener un enfoque diferencial, étnico y de género para garantizar la

protección integral de los derechos de los habitantes de La Guajira. A continuación, se presentan

los programas que conforman esta línea con sus indicadores de bienestar y de producto.

Programa: Salud Pública. Cuenta con 102 indicadores, a continuación, se presentan los
más importantes: : 

   i)    Sector Salud y Protección Social  

Tabla  19.  Indicadores  del  programa  salud  pública

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023

Tabla  20.  Indicadores  del  programa  calidad,  cobertura  y  fortalecimiento  de  la  educación
inicial ,  preescolar,  básica  y  media  

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Programa:  Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, preescolar,
básica y media. Cuenta con 27 indicadores de producto, a continuación, los más
importantes:

   ii)   Sector Educación



Programa: Formación y preparación de deportistas. Cuenta con 12 indicadores, a
continuación, los más importantes:

   iii)    Sector Deporte y Recreación 

Programa: Inclusión social y productiva para la población en situación de
vulnerabilidad (Mujer y género; LGTBI; Indígena; Afrodescendiente). Cuenta con 34
indicadores de producto, a continuación, algunos indicadores:

   v)  Sector Inclusión Social  

Programa: Acceso a soluciones de vivienda

   iv)    Sector Vivienda 

Tabla  21.  Indicadores  del  programa  formación  y  preparación  de  deportistas

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Tabla  22.  Indicadores  del  programa  acceso  a  soluciones  de  vivienda

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Tabla  23.  Indicadores  del  programa  inclusión  social  y  productiva  para  población  en
situación  de  vulnerabil idad



Programa: Promoción al acceso a la justicia

   i)  Sector Inclusión Social   Sector Justicia y del Derecho

d) Línea Estratégica 4:  Seguridad.

En esta Línea Estratégica, la Gobernación de La Guajira busca proteger la vida, bienes y honra de

los habitantes del departamento. Para ello, promoverá acciones para la convivencia pacífica y

resolución de conflictos de manera pacífica. También busca prestar los servicios públicos

necesarios para promover la justicia. A continuación, se presentan algunos de los programas que

conforman esta línea con sus indicadores de bienestar y de producto.

Programa: Atención integral de población en situación permanente de desprotección
social y/o familiar (adulto mayor; discapacidad; indígena): Cuenta con 16 indicadores de
producto, a continuación, los más importantes:

Tabla  24.  Indicadores  del  programa  atención  integral  de   población  en  situación  de
desprotección

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Tabla  26.  Indicadores  del  programa  sistema  penitenciario  y  carcelario  en  el  marco  de  los
derechos  humanos

Tabla  25.  Indicadores  del  programa  promoción  al  acceso  a  la  justicia

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Programa: Sistema penitenciario y carcelario en el marco de los derechos humanos.
Cuenta con 4 indicadores, a continuación, los más importantes:



e) Línea Estratégica 5:  Proyectos estratégicos de infraestructura para la integración de La
Guajira.

En esta última Línea Estratégica se busca, a través de proyectos de infraestructura, que la

administración departamental logre impulsar sectores económicos clave para el desarrollo de La

Guajira. Dichos proyectos estarán enfocados en sacar provecho de las ventajas geográficas del

departamento y ponerlo al servicio del turismo y el sector agroindustrial. A continuación, se

presentan los dos programas que conforman esta línea con sus indicadores de bienestar y de

producto.

Programa: Seguridad y transporte. Cuenta con 10 indicadores de producto, a
continuación, los más importantes:

   ii)  Sector Gobierno Territorial- Seguridad y Convivencia

Tabla  27.  Indicadores  del  programa  seguridad  y  transporte

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Tabla  29.  Indicadores  del  programa  consolidación  productiva  del  sector  de  energía
eléctrica

Tabla  28.  Indicadores  del  programa  infraestructura  de  la  red  vial

Fuente:  elaboración  propia  con  información  del  PDL  “Unidos  por  el  Cambio” 2020 -2023   

Programa: Consolidación productiva del sector de energía eléctrica

Programa: Infraestructura de la Red Vial. Cuenta con 12 indicadores, a continuación, los
más importantes:



Algunos indicadores de producto no tienen línea base de información. 

No hay acciones concretas a nivel de proyectos, lo que hace que existan programas que por

abarcar la mayor proporción de las problemáticas ciudadanas terminen por dejar de lado

soluciones que tengan en cuenta más detalles. 

Algunos indicadores de bienestar y producto carecen de unidad de medida.

Algunos de los indicadores de bienestar no tienen una relación directa con sus respectivos

programas e indicadores de productos, por lo que no queda claro el impacto que puede

tener su medición.

En el sector salud y educación (los rubros con mayor presupuesto) hay dos programas que

abarcan gran cantidad de indicadores; Salud pública, y el programa Calidad, cobertura y

fortalecimiento de la educación inicial, preescolar, básica y media.

El indicador de bienestar que mide el impacto en las acciones encaminadas a mejorar la

equidad de género es la pobreza extrema.

El programa Calidad y fomento de la educación superior no tiene indicadores de bienestar.

El programa Fomento a la recreación, la actividad física y el deporte no contempla ningún

indicador.

Luego de revisar las líneas estratégicas que conforman el Plan de Desarrollo con sus respectivos

programas se evidenciaron los siguientes elementos: 

El monto total que el departamento de La Guajira destinará para la ejecución del Plan de

desarrollo 2020-2023 “Unidos por el Cambio” es de 1.812.969.000.000 (Un billón ochocientos

doce mil millones novecientos sesenta y nueve millones de pesos). Este rubro total será

distribuido en similares porcentajes de ejecución por año, entre un 23 y 26% (Gobernación de la

Guajira, 2020), siendo el 2023 el año de mayor inversión.

MARCO FISCAL

Cuadro  1.  Recursos  destinados  para  f inanciar  el  Plan  de  Desarrollo  Bolívar  Primero  en  el
cuatrienio

Fuente:  Plan  de  Desarrollo  Unidos  por  el  Cambio  2020 -2023   

Cómo es sabido, cada plan de desarrollo posee líneas estratégicas que permitirán la ejecución

del mismo de forma sectorizada y clara. Para el caso del Plan de Desarrollo Unidos por el Cambio,

la línea estratégica que concentra la mayor inversión en el cuatrienio es "Equidad Social" con un

91,89% (Gobernación de la Guajira, 2020) de la inversión, alrededor de $1,4 billones. La inversión

más baja se encuentra en la línea estratégica "Seguridad" con una inversión menor al 1%

(Gobernación de la Guajira, 2020). Cabe aclarar que estos rubros no incluyen los recursos

provenientes de regalías en el departamento. 



La principal fuente de financiación de este PDL es el Sistema General de Participaciones - SGP

(64,6%) (Gobernación de la Guajira, 2020), situación que se presenta en casi todos los

departamentos de Colombia, cuya participación de los recursos propios en la inversión es baja.

También destaca entre los ingresos tributarios del departamento, el ingreso percibido por el

impuesto de venta de cerveza, que equivale a 4,49% (Gobernación de la Guajira, 2020) de los

ingresos totales.  La participación de los recursos propios equivale al 18,38% (Gobernación de la

Guajira, 2020) de los ingresos totales. Cabe aclarar que en este cálculo no se incluyen los

ingresos recibidos por el Sistema General de Regalías.

Cuadro  2.  Recursos  a  invertir  en  cuatrienio  por  l ínea  estratégica  (sin  incluir  recursos  del
SGR)

Fuente:  Plan  de  Desarrollo  Unidos  por  el  Cambio  2020 -2023   



Cuadro  3.  Ingresos  durante  el  cuatrienio  (sin  incluir  recursos  del  SGR)
 

Fuente:  Plan  de  Desarrollo  Unidos  por  el  Cambio  2020 -2023   



Finalmente, el Plan de Desarrollo Unidos por el Cambio expone los ingresos percibidos por el

Sistema General de Regalías, con un total de un billón ciento noventa y seis mil ciento cuarenta y

siete millones de pesos ($1.196.147.000.000).

Gráfico  1.  Participación  de  las  diferentes  fuentes  de  f inanciación  en  la  inversión  del  PDL
durante  el  cuatrienio

 

Fuente:  Plan  de  Desarrollo  Unidos  por  el  Cambio  2020 -2023   

Cuadro  4.  Ingresos  percibidos  por  el  Sistema  General  de  Regalías
 

Fuente:  Plan  de  Desarrollo  Unidos  por  el  Cambio  2020 -2023   



Por lo tanto, los ingresos totales que espera percibir la Gobernación de La Guajira para el

cuatrienio 2020-2023 son de aproximadamente tres billones nueve mil ciento dieciséis millones

de pesos ($3.009.116.000.000).

El Plan de Desarrollo Departamental de La Guajira “Unidos por el cambio 2020- 2023” es un

documento que brinda la información diagnóstica y contextual suficiente para que los

ciudadanos que lo lean tengan un mayor conocimiento de las carencias a las que se enfrenta la

población Guajira. Un elemento positivo es que tienen en cuenta las normativas desde el nivel

nacional, otorgándole una relevancia a la articulación entre el nivel central y los niveles

territoriales. Además, se debe mencionar que se le da una importancia a la articulación de la

normativa referente a las fronteras y se enfatiza en la utilización de un enfoque étnico para la

realización de las políticas públicas, lo que responde al contexto del departamento. Por otro lado,

se denota la socialización de las problemáticas con la ciudadanía a través de las mesas de

concertación, lo cual también es un elemento positivo a rescatar, pues hace que el gobierno local

esté más conectado con la población y pueda producir políticas públicas de calidad que

respondan a las realidades de la comunidad.

Pese a todos los elementos positivos que se pueden destacar, es necesario mencionar que el

documento carece de una estructura lógica clara. El formato del documento no está organizado

en su totalidad. Por ejemplo, la tabla de contenidos no es fácil de interpretar, pues no se

evidencia una jerarquía explícita entre títulos. A su vez, se denota la inserción de programas

presupuestales en sectores que no van acorde a ellos, afectando la coherencia de los mismos. De

igual forma, tampoco se propone de primera mano la unidad de medida de los indicadores. 

Cada programa consta de indicadores de bienestar y productos. A la par, cada programa tiene

unas metas proyectadas al año 2023. Un aspecto a tener en cuenta, es que la mayoría de los

indicadores de bienestar presentan una línea base. En contraste, para el caso de los indicadores

de producto, la línea base es una información que se omite. A su vez, otra observación a recalcar

es que no son claros respecto a las acciones concretas a nivel de proyectos. Como

consecuencia, se tienen programas que en algunos casos son más genéricos para poder abarcar

más de las estrategias y objetivos planteados en el Plan de Desarrollo. Por otra parte, haciendo

referencia a los programas, se evidencia una falta de relación entre los indicadores de bienestar y

los programas. Por otro lado, se muestra una gran cantidad de indicadores de resultado en un

solo programa en el caso del sector salud, lo que podría dificultar el proceso de seguimiento y

evaluación. 

Otro aspecto a tener en cuenta es que en el documento se presenta la inversión que se realizará

al implementar los ejes estratégicos consignados en el Plan de Desarrollo sin tener en cuenta el

Sistema General de Regalías. Esto resulta singular debido a que, por ser un departamento con

una economía extractiva y minera, recibe importantes sumas de dinero en el marco de dichas

asignaciones, como se muestra en el cuadro 4 del apartado del marco fiscal, por lo que queda en

duda el por qué no incluyeron esta fuente de financiación tan importante.

CONCLUSIONES Y HALLAZGOS
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Por otro lado, en el Plan de Desarrollo se tiene presente que la llegada del COVID-19 ha

impactado las dinámicas del departamento, haciendo énfasis en el impacto que la pandemia ha

tenido en el ámbito de lo económico y fiscal. Aunque se hace una contextualización de la

situación y las medidas tomadas para enfrentar la pandemia, es un tema que no tiene un gran

impacto en el resto del plan de desarrollo en cuanto a proyectos o recursos para poder enfrentar

la crisis presentada por el COVID-19. Solo hace presencia en uno de los indicadores de producto

del sector salud.


